
 

 

 

“Hallazgos del Programa Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el 

ejercicio fiscal 2024” 
 

 En 2024 se asignó un presupuesto de $105,205,094 de los cuales el 96% se asignó al Anexo 18 con 

$100,498,045.  

 

 El 12% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de primera infancia con 

$12,293,778, en tanto que para niñez se asignó el 33% con $32,887,397 y adolescencia el 55% con 

$55,316,870. 

 

 El programa observa un incremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 6%, con 

$5,964,180 más. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el incremento es del 2% con $1,753,336 

más. En tanto que, para la primera infancia, se observó un incremento es del 3% con $384,868 más. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 57% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 10% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 31% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 

1% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 18 

como para la Primera Infancia es 58% capítulo 1000 (Servicios Personales), 10% capitulo 2000 

(Materiales y Suministros), 31% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 1% restante al capítulo 4000 

(Transferencias, subsidios y otras ayudas).. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2023 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $105,205,094 a $99,324,4712. En tanto que en el Anexo 18 también disminuyó 

al pasar de $100,498,045 a $95,239,142. Para la primera infancia se observa una reducción que implicó 

pasar de $12,293,778 a $11,624,569. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 6% con $5,880,623 menos. En tanto que en 

el Anexo 18 el decremento fue del 5% con $5,258,903 menos. Para la primera infancia la reducción 

también fue del 5% con $669,209 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, se observaron reducciones en el capítulo 1000 por -$3,612,632, en el capítulo 2000 por $363,634, 

en el capítulo 3000 por -$1,276,848 y en el capítulo 4000 por -$627,509. En el caso del Anexo 18 el 

comportamiento de la modificación presupuestal fue de reducciones en el capítulo 1000 por -

$3,274,926, en el capítulo 2000 por $349,5156, en el capítulo 3000 por -$1,205,609 y en el capítulo 

4000 por -$428,852.  

 

 En el caso de la primera infancia se observó reducciones en el capítulo 1000 por -$393,164, en el capítulo 

2000 por -$42,153, en el capítulo 3000 por -$182,171 y en el capítulo 4000 por -$51,721.  

 



 

 

 

 En 2024 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $99,324,471 se ejerció la 

$99,040,167, lo que implicó un subejercicio de $284,304. En el caso del presupuesto modificado del 

programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $95,239,142, se ejerció la totalidad, por lo 

que no se observó subejercicio.  

 

 En el caso de la Primera Infancia de $11,624,569 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, por 

lo que no se observó subejercicio.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor un 3% con $384,868 más. En contraste, desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es mayor un 3% con $295,057 más respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado del programa que se identificó para la atención de la primera 

infancia se ubicó en la Ciudad de México y una pequeña proporción de tan solo $7,317 en Oaxaca. En 

tanto que el presupuesto modificado y ejercido la totalidad de los recursos tuvieron como destino final 

la Ciudad de México. 

 

 Sólo se ejercieron recursos en 2024 en la Ciudad de México.  
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